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CONCEPTO 
 

 
PARA: H.C. DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
 H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
 H.C. JULIAN ESPINOSA ORTIZ 
 

DE: Dirección Jurídica 

ASUNTO:   Concepto sobre términos para presentación de ponencia. 

En cumplimiento de las funciones asignadas a esta dirección mediante el Acuerdo 492 de 
2012, modificado por el Acuerdo 977 de 2025, y de acuerdo al traslado de la solicitud del 
asunto a esta dependencia, atentamente se resuelve la consulta formulada por los ponentes 
del Proyecto de Acuerdo 767 de 2025. 

1. SITUACIÓN PLANTEADA 

En el trámite de discusión del Proyecto de 767 de 2025 los concejales DIANA MARCELA 
DIAGO GUAQUETA, CRISTINA CALDERÓN RESTREPO y JULIAN ESPINOSA ORTIZ, 
fueron designados como ponentes.  

La Concejala DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA manifestó impedimento frente al 
proyecto de acuerdo, el cual no ha sido decidido por la plenaria de la Corporación. El plazo de 
prórroga concedido para presentación de ponencias es el 1 de septiembre de 2025. Los 
ponentes formulan los siguientes cuestionamientos:  

“1. Los términos ordinarios para la presentación de la ponencia se encuentran suspendidos en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 118 del Reglamento, hasta tanto se decida de fondo el 
impedimento.  

2. Se prevé otorgar prórroga para la radicación de la ponencia1, en caso de que se mantenga 
el cómputo de los términos ordinarios.  

3. O, en su defecto, cuál será la directriz de la Mesa Directiva de la corporación, así como la 
de la comisión, frente a este vacío procedimental.” 

 

                                                 
1 Parágrafo 1, artículo 71 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 de 2002.  

 

AL?PEZ
Sello

MTARQUINO
Sello



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN JURÍDICA CÓDIGO:  GJR-FO-001 

CONCEPTO JURÍDICO 

VERSIÓN: 01 

 
VIGENCIA: 13-Jun-2019 

 
PAGINA: PÁGINA 2 DE 3 

 

 
 

2 
2. PROBLEMA JURÍDICO 

Teniendo en cuenta que no se ha resuelto el impedimento presentado por una de las 
concejalas ponentes, ¿los términos para presentación de ponencias se encuentran 
suspendidos? 

3. CONSIDERACIONES 

La figura procesal de los impedimentos y recusaciones está consagrada como una garantía 
de la imparcialidad que deben tener los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, 
en este caso, de la potestad normativa del Concejo Distrital. La cuestión planteada se orienta 
a determinar el término para presentar ponencias.  

El reglamento interno de la Corporación, adoptado mediante el Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
modificado por el Acuerdo Distrital 865 de 2022, señala: 

ARTÍCULO  118.- Modificado por el art. 3, Acuerdo 865 de 2022. <El nuevo texto es el 
siguiente> TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y DE LAS RECUSACIONES.  

 Cuando para el concejal exista interés o beneficio particular y directo en la decisión, este 
deberá declararse impedido de participar en los debates o votaciones respectivas. 

 En caso de posible impedimento, desde su conocimiento y hasta dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes, el concejal comunicará el asunto mediante escrito motivado dirigido al 
Presidente de la Corporación. 

 Recibida la comunicación del concejal, el Presidente de la Corporación la someterá a 
consideración de la Plenaria, desde el mismo día de su presentación sin exceder los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 

(…) 

La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde 
la presentación de la recusación, hasta cuando se decida.” (negrita y subrayado fuera de 
texto) 

En el mismo sentido, la ley 1437 de 2011 establece:  

“ARTÍCULO 12. Trámite de los impedimentos y recusaciones.  

(…) La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o 
desde la presentación de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de 
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los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los 
plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo.” (negrita y subrayado fuera de texto). 

4. CONCLUSIONES 

De acuerdo a lo anterior, es claro que la actuación administrativa (aplica a cada etapa de la 
actividad normativa del Concejo de Bogotá) queda suspendida desde la manifestación del 
impedimento hasta cuando éste se decida. La suspensión de la actuación implica en este 
caso, la suspensión de los términos para presentar la ponencia desde que se presentó el 
impedimento hasta tanto se resuelve.  

Frente a la pregunta de si se prevé otorgar prórroga, debe señalarse que de acuerdo a lo 
informado por la respectiva comisión, ya hubo un pronunciamiento sobre la solicitud de 
prórroga que se concedió hasta el 1 de septiembre de 2025. Teniendo en cuenta que el 
término otorgado se materializó estando suspendida la actuación administrativa, le 
corresponde al Presidente de la comisión, pronunciarse sobre el plazo de la prórroga, pero 
solo hasta tanto la plenaria decida sobre el impedimento.  

La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 
de 2015, según el cual los conceptos expedidos por quienes cumplen funciones 
administrativas constituyen simplemente un criterio orientador. 

Cordialmente, 

 

 
 
LUIS ALEJANDRO HERREÑO PERÉZ 
Director Jurídico 
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